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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LAS QUINTANILLAS

Esta Alcaldía, mediante Decreto n.º 14/2019, de 18 de junio de 2019, resolvió lo

siguiente: 

Primero. – Nombrar 1.er Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento al Concejal

don Antonio Tajadura Illera.

Segundo. – Nombrar 2.º Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento a la Concejala

doña Rebeca González Obregón. 

Tercero. – Notificar la presente resolución a los interesados y proceder a su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia a los efectos previstos en el artículo 46 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades

Locales. 

Cuarto. – Los nombramientos anteriores surtirán efectos desde el día siguiente al de

la fecha de la presente Resolución, sin perjuicio de su publicación y de lo dispuesto en el

artículo 114 del Reglamento referido anteriormente.

En Las Quintanillas, a 18 de junio de 2019.

El Alcalde-Presidente,

Víctor Eduardo Munguía García
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